
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Informe Secretarial. INGRESA el presente asunto al DESPACHO Hoy 02 DE AGOSTO DE 

2023 con la anterior demanda proveniente del Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples conforme al acuerdo CSJBTA23-39 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura de Bogotá, para resolver lo pertinente. Provea. 

 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001400307520220139700 

Origen 57 PCCM  

 

Avocase el conocimiento del presente asunto proveniente del Juzgado 57 de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad, al tenor de lo dispuesto en 

el Acuerdo CSJBTA23-39, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

D.C.   

 

Agréguese a los autos las diligencias de notificación efectuadas a la parte 

demandada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, sin embargo, las mismas no serán tenidas en cuenta, por cuanto, 

los anexos de la notificación por aviso realizada carecen del cotejo de los mismos 

conforme las exigencias del inciso 4 del canon 292 en cita. 

 

No obstante lo anterior, téngase en cuenta que el extremo ejecutado fue notificado 

de manera personal, quien contestó la demandada dentro del término legal y formuló 

excepciones de mérito. 

 

Como apoderado de la parte demandada, el Despacho reconoce personería jurídica 

para actuar al abogado Carlos Augusto Lamus Becerra, para los fines y en los términos 

del poder conferido. 

 

En consecuencia, de las excepciones propuestas por la pasiva, córrase traslado a 

la demandante por el término de 10 días conforme a lo dispuesto en el artículo 443 del 

Código General del Proceso.   
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Por secretaria elaborase y póngase a disposición de la parte demandante para su 

trámite, el oficio ordenado mediante auto de fecha tres (3) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Se precisa a las partes que en lo sucesivo deberán aportar de manera digital los 

memoriales, documentos, pruebas y demás actuaciones que pretendan hacer valer 

dentro del presente asunto, para tal efecto, el único correo electrónico habilitado es 

j75pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  correspondiente a la cuenta institucional de 

este estrado. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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